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Reconocimiento, derechos y capitalismo global 
Bernat Riutort Serra 

La ideología hegemónica que ha servido de ariete y de programa político y económiro para la 
transformación globalizadora ha sido el neoliberalismo, aunque dependiendo de cada -~itua
ción concreta, ha penetrado en mayor o menor grado en la forma de vida de cada sociedad 
La clav· de bóveda del neoliberalismo es la afirmación de los derechos y valores del indivi
dualismo de la propiedad, la creencia en la racionalidad de la acción económica de /m indi
viduos en un mercado que dejado a sus propias fuerzas optimiza los recursos y las capacida
des, la concepción limitada e instrumental del Estado y la polftica, el ataque al reconocimien
to de lo.s derechos .mciales y el rechazo de las nuevas demandas de derechos culturales y eco
lógicos. 

Demandas de reconocimiento y dere

cho 

L os derechos ciudadanos son, 
fundamentalmente, el fruto de 
las luchas populares de los últi

mos cuatro siglos en las que diversos ti
pos de movimientos y organizaciones 
sociales han reivindicado el reconoci
miento de diferentes clases de derechos 
por parte de las instituciones del Estado 
moderno. La demanda de reconoc:
miento ha sido el ámbito desde donde 
ha emergido y se ha impulsado el reco
nocimiento del derecho en el Estado 
moderno 1_ 

la dinámica del reconocimiento de 
los derechos se lleva a cabo a través de 
prol e~o~ de comunicación y conflicto 

públicos que provocan un amplio y 
complejo proceso de debate sobre nor
mas pretendidamente vinculantes para 
el Estado que acaban incorporándose al 
conjunto de sus leyes fundamentales. Es 
revelador relacionar el surgimiento del 
concepto moderno de los derechos per
sonales y de propiedad con las revolu
ciones burguesas de Gran Bretaña, Nor
teamérica y Francia, o las dinámicas del 
reconocimiento de los derechos políti
cos con estas revoluciones y con las de
mandas de los movimientos cartistas, 
sindicalistas, socialistas, sufragistas, fe
ministas y por los derechos civiles, etc. 
No obstante, una labor tan compleja in
telectual, política y técnicamente como 
la de articular un sistema de derechos 
ha requerido la conjunción de múltiples 

lil'Rl'l (; H.r. 1 a (i/osoli,r rp,r/ 1 < J M,tdrid 141l4. Hahl'rnhl' 1 "lrahajo P lllt!'r,u < ''"' 

..rr 11 'lhH 1 ( it>m ;,, y técnico~ como ideo/o¡¡ lo~. lPcnos. M,tdrrd 1 'lH4 
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esfuerzos y prácticas sociales en las que 
la conceptualización, sistematización y 
aplicación por parte de legisladores, ju
ristas y filósofos ha tenido una impor
tancia crucial. 

El reconocimiento de un tipo u otro 
de derechos se ha rt'alizado en momen
tos y lugares diferentes, movido por pro
blemas y fuerzas sociales diferentes que 
han conseguido a través de un proceso 
de lucha social y política que sus de
mandas de derechos sean incorporadas 
al conjunto de las normas fundamenta
les del Estado. Los agentes de estas lu
chas por el reconocimiento de los dere
chos han sido movimientos y organiza
ciones económicas, sociales, políticas y 
culturales de campesinos, desposeídos, 
aristócratas, disidentes religiosos, ciuda
danos, burgueses, trabajadores, corrien
tes intelectuales, mujeres, minorías étni
cas y culturales, minorlas sexuales, na
cionalidades oprimidas, jóvenes, vecin
darios, etc. En la mayoría de los casos 
los agentes sociales han presentado una 
composición social mixta en forma de 
bloques sociales con la hegemonía de 
un agrupamiento u otro. El reconoci
miento de los diversos tipos de derechos 
no puede atribuirse a un grupo social o 
a una ideología, aunque, obviamente, 
unos y otros han tenido un peso especí
fico diferente en cada proceso de reco
nocimiento concreto. 

El reconocimiento de derechos por 
un Estado pasa a formar parte del orde
namiento jurídico de dicho Estado. Des
de el punto de vista institucional supone 
un reconocimiento recíproco entre los 
ciudadanos por medio de los derechos. 

Los procesos modernos de reconoci
miento de derechos están asociados con 
procesos de formación y actualización 
de la democracia. Cuando se realizan 
conforme a procedimientos democráti
cos adquieren legitimidad demo
crática2. 

Para afirmarse como normas reco
nocidas por el Estado, o el sistema inter· 
nacional de estados, los derechos han 
requerido de un complejo y contradic
torio proceso de luchas de los afectados 
negativamente por determinadas rela
ciones de poder. Es decir, en el foco de 
la dinámica del reconocimiento de los 
derechos modernos se halla una carac
terística de la modernidad, las luchas 
por la emancipación. 

El potencial emancipador del dis
curso sobre los derechos institucionali
za como normas fundamentales del Es
tado, o del sistema de estados, el reco
nocimiento de conjuntos de derechos 
frente a privilegios no justificados, auto
ridades ilegítimas, injusticias sociales, 
solidaridades dañadas y ecosistemas en 
peligro. En la práctica, la puesta en mar
cha de discursos sobre demandas de de
rechos ha vinculado a gentes diversas 
que se han sentido perjudicadas por un 
tipo determinado de poder y se han im
plicado en movimientos emancipado
res, articulando intensos procesos co
municativos y demandas de reconoci
miento social y político en forma de de
rechos. En los movimientos por los de
rechos se ha afirmado un fuerte compo
nente solidario. 

Los derechos han surgido de una 
determinada estructura moderna de co-

l (1994) Hdbermas J , 1-.JctiCid.Jd y v.Jiidez. lrolld Madnd. 1 991! 



municación y conflicto ,le la acción 
económica, política, social y cultural, 
contando con agentes sociales forma
dos en la práctica del proceso de reivin
dicación, cuyo resultado ha sido su re
conocimiento por parte del Estado o sis
tema de estados. Los dererhos incorpo
ran compromisos sociales básicos para 
la institucionalización social de normas 
cuyo cumplimiento se puede exigir por 
proced; nientos adecuados a las magis
traturas estatales y, eventualmente. in
l,!•rnacionales, encargadas de tutelarlos. 
El Estado moderno, a medida que asu
me el reconocimiento de más derechos 
queda institucionalmente comprometi
do con su tutela y cumplimiento y de
viem• un Estado de derecho. 

En las diversas formas que ha toma
do el Estado moderno, cuando se ha re
clamado Estado de derecho, siempre ha 
dejado ciertos ámbitos de arbitrariedad 
al poder. El Estado moderno ha mante
nido reservas, la "razón de Estado", de
jando ahierta la afirmación decisi0nista 
del poder 1. La disposición del monopo
lio del poder legítimo por el Estado no 
ha sido cuhierto por und red de dPre
chos institucionalizados que regulasen 
y encausa.;en norrnativarnente toda~ sus 
fJO~ibles actuaciones. En generdl, cuan 
tos m.1s derechos han sido reconocidos 
institucionalmente más ámbitos de arbi
trariedad dPI Estado se han encauzddo 
dcmorrátic,Jmentc. Estado de derPcho y 
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democracia son conceptos con un po
tencial contrafáctico que no puede ser 
reducido a significados cuyas funciones 
son meramente descriptivas. Entre el re
conocimiento democrático del sistema 
de derechos y la afirmación decisionista 
del poder estatal e interestatal ha existi
do y continúa existiendo un conflicto no 
resuelto cuya dialéctica cruza transver
salmente la modernidad política. 

En el ámbito internacional el siste
ma del derecho moderno reconocido ha 
sido precario y ha faltado la "voluntad" 
e instituciones adecuadas para hacerlo 
cumplir. Tarea que ha dependido, alter
nativamente, de alguno o algunos esta
dos con funciones imperiales que han 
exigido el cumplimiento de los dere
chos cuando les ha convenido, cumpli
miento del cual ellos, sistemáticamente, 
se han excluido a sí misrnos4. 

Tipos de derechos, conflictos y hege
monía 

Los diversos tipos de derechos dan 
podere.~ institucionalizados, según el ti
po derecho, a los diferentes individuos y 
colectivos sociales que los pueden re
clamar. La clasificación y las definicio
nes de los derechos modernos que ofre
cernos tienen un st'ntido orientativo con 

l'l objetivo de esfJeciiicar de que esta
mos hablando": 

dPI A¡:uila K. la sPnda dPI mal. T.turu~. M,1dnd. 2000. 
4 (19'17) Zolo D. Cosm6polis. i'dídos. ~arn•lona. 2000. (1 '1'15) t·ll'ld D. La democracia .Y el 

ordf'n global. Pardos. Ban Plon,, 1 '1'17 
Tanto 1.1 tl.lsific,H ión como la dl'fini< oón dP lo~ diversos típm 1k derechos deberian SPr 

m;¡tiz,ulo~~ p.H.I c.ul.t r orriPnte iniPh•c tual y política y p.u,t co1da rontPxto histórico labor 

<jlil' ooniloonos t•n t•l 111·11< o dl' los ohjl'tovos del presl'nte tr,¡IJ,Jjo. 
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Los derechos modernos de libertad 
individual confieren a los individuos un 
ámbito de acción inalienable sobre la 
vida, el cuerpo, el pensamiento y la ac
ción mientras no reduzca el de los otros. 
Los derechos modernos de propiedad 
garantizan a los individuos o personas 
jurídicas el control, el disfrute y la dis
posición sobre los recursos que le perte
necen legalmente. Los derechos demo
cráticos modernos garantizan a los indi
viduos y colectividades la libertad polí
tica y el acceso igualitario a la forma
ción de las decisiones públicas y a su 
representación ante dichas institucio
nes. Los derechos sociales aseguran a la 
ciudadanía la distribución justa de los 
recursos y beneficios sociales. Los dere
chos culturales garantizan el reconoci
miento público de las intersubjetivida
des diferenciadas del Estado y el aporte 
y cuidado justo en forma de recursos 
para su mantenimiento. Los derechos 
t•cológico!J protegen los ecosistemas y 
sus criaturas de las consecuencias de la 
actividad humana. 

El ~ignificado del léx1m del dere
cho no viene dado por una u otra cons
trucción teórica a priori. Los derechos 
son objeto de interpretación social y po
lítica en l.1s prácticas hegt•mónicas, fa
vort•ciendo lltld u otra, por esto, la es
tructur.t del discurso sobre los derechos 
y el alcance dt! su aplicación está entre 
ver.uJ.t con la~ práctica~ hegemónicas6. 
U.tm.trno~ práttica~ hegemónicds d los 
significado~ qut• en medio de un ddJate 
público cotidiuno t•ntre interpret.Jcioncs 
diferente~ proveniente~ de sectore~ di 

versos de una sociedad determinada- se 
han ido convirtiendo en mayoritarios 
hasta llegar a formar parte del modo de 
entenderlas admitido como normal. 

Los derechos reconocidos adquie
ren significado, como dicen Bowles y 
Gintis, en su uso sucia/ y polftico estruc
turado y en el alcance de su aplicación 
en una sociedad dada7. Con ello quie
ren decir, como ocurre en el caso del 
moderno derecho de intercambio de tí
tulos de propiedad o, en el caso del mo
derno contrato de trabajo, que el pro
blema no es sólo el del reconocimiento 
en general de ambos derechos. El inter
cambio de títulos de propiedad sobre al
go no depende del mero reconocimien
to de este derecho, sino de qué se per
mite intercambiar, a cambio de qué y 
bajo qué condiciones. En el caso de la 
prestación de un trabajo a través de un 
contrato, no depende sólo de si se pue
de negociar o no un contrato de trabajo, 
sino de en qué condiciones y en qué 
forma!>. Además, en su uso y aplicación, 
tanto los derechos de propiedad, como 
los derechos del trabajo pueden entrar 
en conflicto entre sí, o con otros t!pos 
de derechos, porque el alcance de unos 
afecta al campo de aplicación de los 
otros. El uso y el alcance de un derecho 
son la plasmación de las prácticas hege
mónicas y determinan su significación. 

La armonización de los diversos 
umjuntm de derechos -de libertad per 
sonal, propiedad, derno(ráticos, socia
les, culturales y ecológicos- y el de.~d

rro/lo cuticulddo de cada uno de ellos, 
cuando el uso socic1l estructurado y el 

ll ( 1 'li!C>I l.tt Id u ! y Mouh·! h 1 "'11<'111011/d ~- estr.ue¡;l<~ "" ldh>ld )tglo XXI t.ldthtd 1 '1117 
llowlc> y Ctnll~ Dt•mo< r,u·y ,wd •·•¡Jit.Jii.,m. Ha~te tiouh· tt.trper Colillb ff LHJ t'lllh 



ámbito de su aplicación no sP pone t•n 
cuestión, es históricam!'nte contingente. 
Es decir, cuando se llega a un gran con 
sPnso sobre las prácticas hegPmónicas 
dP iniPrpretación enruentra una formu
lación acordP con cada nmjunto de 
condicionantes que inciden en ella. Nn 
hay una ley evolutiva qul' garantirP te 
leológicamente la armonía entre lo~ de 
rechos, ni una necesidad que llf've a las 
distinta sociedades a que impere en su 
seno una práctica hegemónica de ma
nera estable. Las colisiones y fricciones 
entre derechos han estado presentes en 
la dinámica de las sociedades capitalis
tas modernas liberal-democráticas. Esta 
dinámica conflictiva ha impulsado el 
desarrollo del Estado liberal, democráti
co y social. La dinámica de colisión y 
reconocimiento entre derechos conti
núa en momentos diferentes y en confi
guraciones diferentes. Depende de ten
dencias diversas a menudo en conflicto. 

Empíricamente se constata que aun 
en períodos de prácticas hegemónicas 
consolidadas se producen tensiones en 
la interpretación de los derechos, de
pendiendo de la posición social y cultu
ral desde la que se articula el di~curso. 
Estas tensiones se agravan a medida que 
las disputas por la hegemonía se acen
túan. En términos generales, histórica
mente, aunque no por una ley necesa
ria, en las luchas populares y ciudada
nas el uso del discurso de los derechos 
ha manifestado, como núcleo de articu
lación, la prioridad de las demandas de 
libertad personal, democracia y justicia. 
En cambio, las élites económicas y so
ciales, en su uso del discurso de los de-

ll lbid 
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rechos, han priorizado la JU'Iili< ación 
de la gran propiP<lad material l' inteiPc 
tual y, en la mPdida en que oh<;t.Kuliza
ra su desarrollo y aplicación, tilmbi(>n 
han justificado las restri< cionPs <;obrP 
las otras dPmandas riP rpeonocimiPnto 
de dPreehos11 

La Pxpansi•'m del discurso dP los 
modNnos dorechos de lilwrtad pPrsonal 
y dP propiedad, surgida al mismo tiPm
po que el liberalismo, Pxpansión a la 
que éste último impuls(¡ en varios mo 

mentos decisivos de la historia, no obs
tante, desafía la coherencia dPI discurso 
liberal porque lo desborda en múltiples 
situaciones prácticas y discursivas, al 
enfrentarlo al desarrollo de otros dPre 
chos. Al desarrollarse estas otras de
mandas de reconocimiento de dere
chos, promovidas por otras doctrinas y 
movimientos populares y ciudadanos, 
socavan la interpretación liberal clásica 
en sus diversas variante~ de los dere
chos de la gran propiedad y de la divi
sión entre lo público y lo privado. 

Los derechos que garantizan el re
conocimiento de la wan propiedad del 
capital, es decir, el reconocimiento pú
blico de la relación de poder del capi
tal, están en la base sino de la mayoría 
de las corrientes del liberalismo econó
mico y político, sí por lo menos de las 
más poderosas, subordinando a este 
conjunto de derechos de la gran propie
dad del capital otros tipos de derechos y 
eludiendo en buena medida los contro
les democráticos y la responsabilidad 
sobre las consecuencias sociales, cultu
raiPs y ecológica~ de su expansión 
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Hacia finales del siglo XIX, dado el 
crecimiento y la concentración del ca
pital y la hegemonía alcanzada en la in
terpretación de los derechos de propie
dad promovida por las agencias del 
gran capital, se produjo un cambio en la 
significación, uso y aplicación del dere
cho de propiedad. la ley pasó a consi
derar a las corporacione~ como perso
nalidades jurídicas. Parte de los dere
chos de propiedad individual se desper
sonalizó para personalizarse en la enti
dad jurídica corporativa. los accionistas 
de estas empresas dejaron de ser consi
derados personas respecto a la propie
dad de la empresa: la empresa de res
ponsabilidad limitada no trasladaba a 
los accionistas la responsabilidad de sus 
resultados. Los accionistas tenían una 
relación instrumental con la empresa, 
recibían dividendos, compraban y ven
dían las acciones y su voto era utilizado 
por unos pocos grupos de poder interno 
que usufructuaban el voto de grandes 
cantidades de accionistas para formar 
los consejos de administración que dis
ponían sobre los destinos de la propíe
dad9. 

Este proceso no fue una extensión 
"natural" del derecho de propiedad, sí
no una práctica hegemónica del uso del 
derecho de propiedad por parte del gran 
capital que modificó el ámbito de su 
aplicación. La significación del mismo 
derecho de propiedad a menudo ha co
lisionado con usos que protegían al pe
yueño propietario individual, o a la pro
piedad tradicional, frente al ente jurídi
co corporativo. En general, estas dispu-

tas han acabado por interpretarse en tér 
minos favorables al más poderoso, que 
ha invocado en su favor la competitivi
dad, la libertad, el bien social, etc y a 
dispuesto de los resortes de poder y de 
la hegemonía social para que fuese re
c-onocido e institucionalizado. 

la gran empresa ha logrado el reco
nocimiento jurídico del enorme poder 
de su consejo directivo al considerar el 
interior de la empresa como un ámbito 
privado y facultar a éste para disponer 
sobre una gran cantidad de capital de 
los accionistas. La gran empresa trans· 
nacional ha logrado el reconocimiento 
de los derechos de propiedad en un es
pacio jurídico e institucional internacio
nal con capacidad para hacerlos efecti
vos como no se ha conseguido para nin
gún otro tipo de derechos. 

Acomodación keynesiana y regímenes 
del bienestar 

En las diversas sociedades moder
nas en las que el Estado ha instituciona
lizado el reconocimiento de derechos 
personales, de propiedad, polfticos, so
ciales, culturales y ecológicos, su diná
mica, concepto, uso y aplicación ha 
planteado a menudo conflictos y con
tradicciones, dependiendo en cada so
ciedad de la acomodación institucional 
entre ambos tipos de derechos. 

Según Bowles y Gintis se dan dos 
grandes tendencias expansivas de los 
derechos mudemos que tienen desarro
llos autónomos; por una parte, la diná
mica expansiva de la acumulación de 

Y (1974) C,llgdno f. Ld., imtituuone~ de la economid Cdpitdlistd. t·erndndo Torre,, Valennd. 

1980. Bowles y Gintb. Democrdcy and Cdpitdlism. Op ctu. 



capital y de la consecuente extensión 
del merc.Jdo y los d(•rechos de propie
dad y, por otra parte, la dinámica ex
pansiva de los derechos personales, en 
los que incluyen los políticos y sociales 
que ~e ha ido difundiendo hacia esferas 
cada vez más amplias de la sociedadlll. 
A esta dinámica conflictiva cahría aña
dir otra suerte de demandas de dert•chos 
que no han hecho más que comenzar a 
afirmarse con fuerza, los derf~chos cu 1-
turales y ecológicos. 

Analizando la relación de los dere
chos de propiedad con los derechos 
personalc~. Bowles y Gintis, conceptua
lizan cuatro tipos de acomodación entre 
los diversos conjuntos de derechos; la 
lockeana, la jeífersoniana, la madiso
niana y la keynesiana: 

1) La lockeana se caracteriza por el 
reconocimiento de derechos políticos 
de representación a la pequeña minoría 
de los grandes propietarios y a sus alia
dos de las clases altas y la rotunda afir
mación de los derechos de propiedad 
individual. 

2) La jeffersoniana se caracteriza 
por asociar los derechos de representa
ción a la difusión de la propiedad entre 
gran parte de los hombres, nacidos li
bres y cabezas de familia. 

3) La madisuniana se caracteriza 
por establecer los equilibrios y divisio
nes sociales que garantizan que la afir 
mación de la propiedad indiv1duai y su 
divbión desigual entre propietarios y 
asalariados no se traduzca en la unión 
política de estos últimos de modo que 
pongd en cuestión el poder de la> élites. 

10 lbid. 
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4) La keynesiana se caracteriza por 
permitir que al mismo tiempo que cre
cen los derechos de propiedad, se den 
avances significativos en los derechos 
políticos y sociales, generando una ten
dencia a la integración de los agentes y 
movimientos sociales y de los principa
les subsistemas institucionales. 

Nunca antes de la acomodación 
keynesiana que se estableció en los paí
ses del capitalismo regulado allá por los 
años cincuenta, sesenta y setenta, du 
rante un período tan largo y amplio ei 
avance de los derechos de propiedad no 
entró en fuertes contradicciones políti 
cas y sociales con el avance en los d{'
rechos políticos y sociales. Esta acomo
dación fue posible porque el gran capi
tal de cada país aceptó la integración de 
sindicatos y partidos de centro-izquier
da e izquierda que representaban de 
una manera u otra a la gran mayoría de 
los trabajadores, al mismo tiempo que 
negociaba aumentos de los salarios en 
proporción al aumento de la productiví 
dad, incrementos en las prestaciones so
ciales estatales y políticas de pleno em 
pleo. Por su parte, los representantes de 
los trabajadores aceptaban el control 
del capital sobre Id producción, inver
sión y movilidad del capital, así como el 
criterio de rentabilidad del capital como 
referente básico de la economía. 

La posibilidad de conjugar en und 
dinámicd integrada el reconocimiento 
de ambos tipos de derechos por un lar
go período de tiempo se logró porque ~e 
transformó el tipo de Estado del capitel 
lismo liberal en el Estado del bienestdr. 
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Siguiendo d<' eNea la carac terizacicm 
que Offe han· dPI Estado en PI capitalis 
mo avanzado 11, sostenf'mos quP en el 
pPríodo qu<• aquí llamarnos cfpl capita 
lisrno regulado las diferentes políticas 
que hizo el Estado estaban df'tNrnina
cJ¡¡s negativamente por las condiciones 
de acurnulaci6n dPI e apital, es decir, la 
acumulación del capital marcaba los lí 
rnites, lo que no se podía hacPr en la 
política. 

los principales agentes políticos y 
sociales que actuaban en este marco es
taban interesados en respetar estos lími
tes. lil raz6n de este interés era que el 
Estado del capitalismo regulado garanti
zaba el marco que propiciaba las condi
ciones de acumulación del capital de 
las que todos, aunque en medida desi
gual, recibían una porción creciente. 
Por otra parte, si estos límites eran cues
tionados aparecían problemas de fondo 
para la economía que se convertían en 
problemas para sus agentes sociales y 
políticos: déficits fiscales crecientes del 
Estado, demandas sociales que sobrepa
saban la capacidad de prestación del Es
tado, incremento del conflicto político y 
social, etc. De tornarse crónica esta di
námica, se traducirla en problemas de 
racionalización y legitimación del Esta
do que podían poner en peligro el siste
ma en su conjunto. Es decir, negativa
mente, las condiciones de acumulación 
acotaban los límites de las políticas po
sibles en el interior del sistema. Sin em
bargo, el Estado del capitalismo regula
do no dependía positivamente de las 
políticas que deseaban quienes dirigían 

los proce~o~ dP anmlui,wi(m, Pi gran 
capit.JI y sus represPnt.Jntes. No había 
una dPterrninaci6n de causa a pfecto dP 
los intPreses dP acumulación dPI gran 
capital y las políticas qw· lk•v<th<J a (<J 

bo el Estado. 
la razón dr> estC' amplio margPn era 

qup el Estado del capit.Jiismo regui,Hio 
era un subsistprna compiPjo en un me
dio con posibilidades económicas y so
ciales expansivas que el mismo creci
miento del Estado estirnulabil, pero que 
debía responder a múltiples condicio
nantes y demandas con capacid<td p<tra 
condicionar su actuación, corno erdn 
los agentes y movimientos sociales in
ternos, la dinámica del complejo buro
crático del Estado, el juego político en
tre los diferentes partidos, el ethos hege
mónico en cada sociedad, etc. El Estado 
del capitalismo regulado tenía un papel 
primordial en la configuración de su so
ciedad concreta y sus equilibrios, al 
mismo tiempo, la sociedad penetraba 
en el Estado, tanto a través de lo~ cana
les democráticos, como funcionales por 
medio de presiones y compromisos cor
porativos. El margen de las políticas po
sibles era amplio y dependía en cada si
tuación del conjunto de factores y agen
tes que incidían sobre cada Estado. 

El Estado del capitalismo regulado 
ha sido una forma de Estado diferente 
de la del capitalismo liberal y de la del 
capitalismo oligopólico: un subsistema 
político con un amplio margen de auto
nomía respecto de la determinación po
sitiva de la acumulación, los límites de 
la cual eran acotados negativamente 

11 (1988) Offt> Cl las nmtradin tone• del tstado dPI híPnPstar Alianza Editonal Madrid 
1990. 



por la dinámica de la acumulación. Es
te ha sido el campo de juego en el que 
se desarrolló el Estado liberal, democrá
tico y social desde el final de la Segun
da Guerra Mundial hasta la mitad de los 
años ochenta, también llamado Estado 
del bienestar. 

El Estado del capitalismo liberal y 
del capitalismo oligopolista coincidió 
en diversos momentos históricos y so
ciedades con los modos de acomoda
ción loekeano, jeffersoniano o madiso
niano. El capitalismo regulado ha coin
cidido con el modo de acomodación 
keynesiano. Fue el amplio margen de 
autonomía política del Estado del capi
talismo regulado el que posibilitó los 
desarrollos simultáneos de los derechos 
de propiedad y de los derechos políticos 
y sociales. Y viceversa, fue la dinámica 
expansiva de las demandas de recono
cimiento de ambos tipos de derechos lo 
gue presionó sobre el Estado para que 
cupiese un tipo de política más autó
nomo. 

En el marco de la acomodación 
keynesiana, según las características y 
agentes de c.1da sociedad, el amplio 
margen de políticas posibles dio corno 
resultado que se configurasen diversos 
modelos de n•conocimiento cll' los dere
chos de ciudadania 12• En una sociedad 
capitalista dichos modelos se arti< ulan 
institu< ionalmente en combin.H.iones 
diversas entre sí qLW conitgurdn los 
componentes dd hieneMar ( omo un 
conjunto intet~r,ulo de: Estado, mere ado 
y familia. Esping-Andersen los II.Hna re 
t~iment•s c/d IJienesl<~r y diler(•tH i.1 t•rttrt· 
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los regímenes del bienestar anglosajón, 
escandinavo y continental en el que con 
matices incluye a los países de la Euro
pa mediterránea y al Japón (por supues
to caben algunas situaciones mixtas): 

1) El régimen del bienestar anglosa
jón o liberal se caracteriza por su carác
ter residual, esto es; por el control de los 
recursos económicos de los pobres, a 
los que el Estado les ofrece prestaciones 
sanitarias y sociales para cubrir sus ne
cesidades elementales; seguros privados 
para los asalariados del sector primario 
y las clases medias que complementan 
las modestas prestaciones públicas; y 
seguros privados a la carta para las cla
ses medias altas y altas. Este modelo re
fuerza la estratificación del mercado y 
admite el mayor grado de desigualdad 
entre los diversos regímenes del bienes
tar. Las garantías sociales se restringen a 
los riesgos inaceptables o "malos ries 
go~", sólo los sujetos que caen dentro 

de esta categoría tienen derecho a di 
chas garantías. No desdfrolla un rnod<· 
lo universalista de reconocimiento de 
derechos sociales, se limita a re<onou•r 
derechos ~oc:iales en función de las ne 
< e~idades demostrad.1s. 

2) El régimen del bienestar conti
nent.JI o r onst>rvac/or ~e caracteriz.J por 
su ( dráder corporativo y lilmiliarist,l. 
C.uantiza genero~o~ derechos socialt•s 
a la~ f,mlilia~, Wld ÍtwriL' protección .~1 

tr.Jbai,Hior cabeza d<• íamili,¡ del st~l tor 
prim.trio y un mere ddo l,li>Oral muy rt! 

guiado. La eslriitilicación s<~ articuL1 ('11 

función del estatus profl~sional. Es m.b 
igualitMi,t y garantista que en el modelo 

12 1 t 'J'J'IJ bpmg-Ander~en <, /und.mJt.•nto~ ~"' ,,,/t·_, rl<· /,¡, t·r tmomid., 1"'-""du.>tri.J/e). A u el. 
ll,w t·lc Hl<l .!000 
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anglosajón, pero está vinculada al bie 
nestar de las unidades familiares más 
que de los individuos, prioriza el papel 
del varón cabeza de familia sobre las 
mujeres y jóvenes. La mayor desigual
dad se genera entre quienes están en 
una posición laboral normal y quienes 
no pueden acceder a ella. Hay un am
plio reconocimiento de derechos socia
les pero se vinculan a la familia más que 
al individuo. La seguridad social es obli
gatoria y desarrollada. Las pensiones 

.privadas ocupan un lugar residual en el 
bienestar en su conjunto. 

3) El régimen del bienestar escandi
navo o socialdemócrata se caracteriza 
por su universalismo. Atribuye amplios 
derechos sociales a los individuos, cui
da en E"Special la promoción de las mu
jeres y desarrolla un amplio complejo 
institucional para garantizar las presta
ciones sociales. Tiene la población más 
homogénea para la distribución de re
cursos sociales. Este modelo es el que 
ha desarrollado y aplicado el reconoci
miento de derechos sociales de manera 
más amplia y universalista. Está com
prometido con 1) la cobertura global de 
riesgos, es decir, socializa los riesgos; 2) 
la desmercantilización del bienestar pa
ra que éste no dependa de las diferen
cias y fallos generados por el mercado; 
3) el pleno empleo, desarrollando ambi
ciosas políticas activas de empleo. 

En todos estos regímenes del bie
nestar los juegos económicos de suma 

positiva y la consolidi:lción de estados li
beral-democráticos, facilitó un período 
de acomodación de los derechos de la 
gran propiedad con las demandas ciu
dadanas de derechos políticos y socia
les que alcanzaron su consolidación en 
los años sesenta y se•'!nta. Aunque las 
diferencias entre los tres regímenes del 
bienestar matizan sustancialmente el ti
po de reconocimiento que cada uno de 
los conjuntos de derechos encontró en 
el respectivo Estado de bienestar. 

Haciendo nuestra la afirmación de 
Bowles y Gintis, en la última fase de la 
acomodación keynesiana, la expansión 
de los derechos de ciudadanía compro
metió la expansión de los derechos de 
propiedad del gran capital B. El gran ca
pital encontró un notable poder de re
sistencia entre los asalariados y otros 
colectivos ciudadanos a sus propuestas 
tendentes a reforzar el poder de la gran 
propiedad. Asalariados y ciudadanos 
cuestionaron la interpretación hegemó
nica dP ambos tipos de derechos; al de
mandar más derechos soda les y al ejer
citar más derechos democráticos dismi
nuyó el poder de disposición sobre el 
capital por parte de la gran propiedad. 
Por otra parte, la eclosión de nuevos 
movimientos sociales que demandaban 
nuevos derechos sobre el cuerpo, el me
dio natural, la cultura, etc, desarticulaba 
las separaciones y convicciones estable
cidas entre lo privado y lo público14 . Es
tos factores se conjugaban con los ma-

13 Bowles y Gintis. Capitalism and democracy. Op <.ta. 
14 Fernández Buey y Riechmann J. Redes que dan libertad. Paído~. Harn•lona. 1994. fcrnán

dez Buey y Riec:hmann. Ni tribunos. Siglo XXI. Madrid. 19%. l.naña L y Cusfield 1. Lm 
nuevos movimiento.~ sociales. Centro de lnvt>stigacione~ Sociológica~ Madrid.l994. Ca· 
pella J. R. Ciudadanos o siervos. Trolla. Madrid. 1947 



nifiestos problemas de rai·ionalización 
del Estado y con la crisis de la norma de 
producción y consumo fordista. Todo 
ello contribuyó a reducir las tasas de be
neficios del sistema. 

Crisis de la acomodación keynesiana 

En las circunstancias de disminu
ción de las tasas de beneficios y de cre
ciente• obstáculos al poder del capital 
sobre oa inversión, la mayoría de los ca
pitalistas entendió que el sistema tenía 
dificultades graves, la consecuencia fue 
la retracción de la inversión y la apertu
ra de un largo período de crisis de acu
mulación en el que las élites del gran 
capital se replantó el sistema de acomo
dación keynesiana entre los derechos 
de propiedad y los derechos sociales y 
políticos. En los años setenta la crisis se 
manifestó con más severidad en los paí
ses anglosajones y desde ellos las élites 
económicas, intelectuales y políticas ar
ticularon el proyecto neo/ibera/ que con 
posterioridad fue penetrando en dife
rentes áreas según la intensidad de su 
crisis y su estructura y cultura social y 
política. Debido a la peculiaridad del 
papel del Estado como dinamizador y 
configurador de la sociedad del bienes
tar, fue en los "países socialdemócratas" 
escandinavos, Austria, Alemania, Fran
cia y Japón donde la política neoliberal 
encontró más resistencias. 

En términos generales, la reacción 
del gran capital fue promovt~r un ataque 
en toda la regla a los derechos sociales 
y a los movimientos y organizaciones 
sociales y politicas que lo~> defendfan 
para restablecer la primacía inrliKutida 
de foli nC'f('Cho.~ nt• /,¡ Rf.Jn propiedad y 
p/ mere a do ~olm • t ualt·.~quic•r a otro tipo 
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de demandas de derechos. DE> aquí sur
gió la estrategia neoliberal. 

Por otra parte, determinados secta .. 
res del capital y la derecha intentaron 
reconducir los ámbitos de la privacidad 
que se habían politizado a su estadio 
tradicional, la autoridad ~P la familia 
patriarcal, la comunidad local y las 
creencias religiosas conservadoras, al 
mismo tiempo que atacaban a los nue
vos movimientos sociales por difundir 
valores excéntricos al ascetismo y la dis
ciplina, así como a las veleidades parti
cipativas de la ciudadanía que cuestio
naba la distancia respecto de la autori
dad del Estado, este conjunto de inicia
tivas dio lugar a la estrategia neoconser
vadora. Esta estrategia fue común tanto 
a los sectores conservadores del área 
anglosajona como a los sectores conser
vadores europeo-continentales y japo
neses. 

Por último, desde el centro, la iz
quierda y ciertos sectores de la derecha 
de los países más corporativistas surgie
ron respuestas neocorporativistas -con 
un sesgo más progresista o conservador 
según quien hegemonizase el proceso
que trataban de gobernar la transforma
ción en base al consenso social, mini
mizando el coste en derechos sociales 
reconocidos, pero sorteando parte de 
los mecanismos del sistema representa
tivo democrático a favor de mecanis
mos funcionales de representación de 
los intereses organizados. 

La crisis de acumulación del capita
lismo de los setenta y los ochenta llevó 
.1 un.1 reestructuración de las condicio
nes de acumulación. Después de un lar· 
go proceso con múltiples intentos dP 
dar salida a t,liP~ prohl('mas se ha sedi
mentando una nueva estructura .~ocia/ 
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de acumulación, la del capitalismo glo
bal. El capitalismo global desborda el 
marco estatal de cada estructura social 
de acumulación del capitalismo regula
do. En esta situación, en general, el Es
tado social del bienestar está en un pro
ceso de adaptación a la nueva estructu
ra social de acumulación y, en particu
lar, cada uno de los regímenes del bie
nestar está en un proceso de adaptación 
a la globalización, dependiente de sus 
propias instituciones, de las correlacio
nes de fuerzas pollticas y sociales y de 
las repercusiones económicas, ahora 
mucho más influenciadas por las diná
micas de la globalización. 

La ideologfa hegemónica que ha 
servido de ariete y de programa político 
y económico para esta transformación 
globalizadora ha sido el neoliberalismo, 
aunque dependiendo de cada situación 
concreta ha penetrado en mayor o me
nor grado en la forma de vida de cada 
sociedad. La clave de bóveda del neoli
beralismo es la afirmación de los dere
chos y valores del individualismo de la 
propiedad, la creencia en /a racionali
dad de la acción económica de los indi
viduos en un mercado que dejado a sus 
propias fuerzas optimiza los recursos y 
las capacidades, la concepción limitada 
e instrumental del Estado y la política, el 
ataque al reconocimiento de los dere
chos socidles y el rechazo de las nuevas 
demandas de derechos culturales y eco
lógicos. 

Con el capitalismo globalizado y la 
hegemonra del neoliberalismo la aco 

modación keynesiana entre los dere
chos de propiedad y los derechos polfti
cos y sociales está en una fase avanza
da de erosión cuyo grado varía según 
cual sea la sociedad y el régimen del 
bienestar en cuestión: 

1) El régimen del bienestar anglosa
jón, con el Estado del bienestar más mo
desto, al aplicarse en estas sociedades 
de manera más duradera y profunda las 
polrticas neoliberales, se ha reducido 
aún más. En los últimos veinte años es
tos países han sufrido un proceso de 
fuerte crecimiento de la desigualdad so
cial con una importante carda relativa 
de los salarios de los trabajadores y la 
pérdida sostenida de derechos socia
lesls. Algunos de estos regímenes han 
reconocido derechos culturales, pero 
han resistido fuertemente a las tímidas 
demandas de reconocimiento de dere
chos ecológicos porque incidían más 
directamente sobre las tasas de bene
ficios. 

2) El régimen del bienestar conti
nental en los años ochenta combinó el 
neocorporativismo y el familiarismo, 
contemporizando con concesiones al 
neoliberalismo, pero en los noventa es
te último ha ganado terreno en estos 
países redimensionando a la baja los 
derechos sociales y las prestaciones del 
bienestar y teniendo por efecto el au
mento de las desigualdades y la desre
gulación del mercado de trabajo, afee 
tando especialmente a los asalariados 
del segmento secundario lb_ En la UE en 
su conjunto la estrategia neoliberal se 

15 Navc1rro V. GlobJiiuuón t'< onónm J, poder político y l:stJdo del f11enesldt. Ariel BaKe 
lona 2000. 

1 b Esping-Andersen (., fundamento., mnJ/e, OJ.l cta 



consolidó con los cuatro puntos dP con 
vergencia que establecidos Pn PI Trata
do de Maastricht ' 7. En los regímenes 
del bienestar continentales, debido a la 
expansión en sus sociedades de los va
lores posmateriales, a la presión de los 
nuevos movimientos sociales o a que 
hayan gobernado el centro-izquierda y 
la izquierda, se han reconocido tímida
mente derechos culturales y ecológicos. 

3) :1 régimen del bienestar escandi
navo eol los ochenta mantuvo y, en algu
nos casos, desarrolló políticas de bie
nestar universalistas. Sin embargo, en 
los noventa estos países se vieron obli
gados a aceptar progresivamente ele
mentos neoliberales, reduciendo en al
gunos aspectos los derechos sociales y 
las prestaciones de bienestar; no obstan
te, aún mantienen las mayores cuotas 
de reconocimiento de derechos sociales 
y de igualdad social. Probablemente, la 
consolidación de los grandes bloques 
económicos en el contexto de la globa
lización ha obligado a los regímenes so
cialdemócratas a entrar en la Unión Eu
ropea con la excepción de Noruega, lo 
que se traduce en la disminución de 
una parte limitada pero significativa de 
sus derechos sociales universales y de 
reducciones en las prestaciones sociales 
del EstadolB. Estos regímenes han sido 
los más sensibles a las demandas de re
conocimiento de derechos ecológicos. 

f fM/1 ( FNTIV\1 CJCJ 

En general. en el capitalismo gln 
hal, los aumentos en la productividad 
debido a las nuevas tecnologías y a las 
nuevas formas dP organización del tra 
ha jo y de la Prnpresa no redundan como 
antes en un juego de suma positiva. los 
juegos de suma positiva están finalizan 
do. En comparación, la proporción de 
perdedores en el juego de la acumula
ción es mucho mayor que antes. la dis
tancia entre los ganadores de las clases 
altas y medias altas y la cada vez mayor 
de perdedores entre los asalariados pre
carizados aumenta, tanto en el seno de 
las sociedades capitalistas avanzadas, 
corno entre las sociedades avanzadas y 
el resto. los ganadores se apropian de 
mucho más poder económico, en forma 
de más derechos de propiedad, mien
tras se deterioran los derechos sociales y 
se vacían de contenido los derechos po
líticos para la mayoría. los juegos de su
ma positiva entre clases altas, medias al
tas y los asalariados, especialmente los 
precarios y la ciudadanía dependiente 
de prestaciones estatales, se están con
virtiendo en juegos del tipo "el ganador 
se queda con todo". 

En los países desarrollados esta ten
dencia sólo se puede imponer a costa 
de la sustracción de importantes dere
chos sociales, antes reconocidos a la 
población y de un \'aciamiento de la so
beranía democrática de los estados fren-

17 Los puntos de convergencia del Tratado dt' Maastrich seguían las prescripciones moneta
ristas más estrictas y su objetivo f.'ra llegar al año 9q con un banco europeo y una mone 
da única: inflación, tipos de interés. déficit público, deuda pública y estabilidad de cam
bios, según las cifras de referencia de los tres países comunitarios más bien situados. Sin 
qut' hubiese ninguna condición soci.Jl de convergencia v ron los aspectos pollticos rf'du 
ddos c1 unas poC"dS propuf'sta~ dt' minimos 

lll hpmg-Andt'rsf'n (, f-undamPnto~ sona/es ( >p ··to~ 
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te a los procesos de globalización eco
nómica y a una crisis de representación 
de los partidos respecto de la ciudada
nía. En los últimos veinte años se han 
reforzado sustancialmente los derechos 
de la gran propiedad a costa de los otros 
derechos. La dinámica de los derechos 
de la gran propiedad y la democracia 
política y social vuelve a transitar por 
caminos opuestos. No hay una respues
ta histórica consolidada para este cam
bio; son posibles diversos escenarios 
para otro u otros tipos de acomodación 
entre los derechos de propiedad y los 
otros tipos de derechos. 

Con la caída del bloque soviético y 
la afirmación de la estructura social de 
acumulación del capitalismo global se 
ha consolidado de manera indiscutida 
la hegemonía del modelo individualista 
y competitivo de sociedad que se afirmó 
en los años ochenta y noventa en los 
EE.UU., reforzando las funciones impe
riales de su Estado. En el entramado ins
titucional internacional tutelado por los 
EE.UU. los derechos de la gran propie
dad son administrados por un conjunto 
de instituciones con una gran capacidad 
para garantizar su reconocimiento e im
plementación. Entre tales organizacio
nes cabe citar al G-7, el FMI, el BM, la 
OMC, la OCDE, la OTAN, la OEA, el 
NAFTA y de manera más excéntrica, 
puesto que corresponde a los otros 
grandes centros del capitalismo, la UE y 
la red de intereses del japón en el Pací
fico asiático. 

En los ochenta y noventa estas or
ganizaciones internacionales bajo la he
gemonía neoliberal han dado cobertura 
legal, organizativa, financiera y tecnoló
gica, es decir, han canalizado según los 

supuestos neoliberales, la reforma pro· 
ductiva posfordista, la relocalización 
productiva, la nueva división interna
cional del trabajo, la reforma del siste
ma de la gran empresa, la concentra
ción y expansión del sistema financiero 
y la globalización transnacional de los 
mercados de bienes, servicios y capita
les, motores todos ellos de la globaliza
ción y de la nueva forma de apropiación 
del gran capital. 

Después de la Segunda Guerra 
Mundial, en los países del capitalismo 
avanzado, para poder seguir incremen
tando su propiedad, el gran capital tuvo 
que aceptar limitaciones en la aplica
ción de algunos de los derechos de pro
piedad, al colisionar con el desarrollo 
de los derechos polrticos y sociales. Con 
el capitalismo global las condiciones 
han cambiando drásticamente. Llevado 
por la dinámica de la globalización y la 
hegemonía del neoliberalismo, el Esta
do del capitalismo avanzado ha perdido 
gran parte de su capacidad de participar 
en la configuración de la sociedad, ya 
sea a través del control de los movi
mientos de capital, el desarrollo de sus 
propias políticas fiscales y monetarias, 
en la regulación del mercado de traba
jo, la implementación de políticas so
ciales universalistas, la vigilancia y con
trol de la delincuencia transnacional, el 
fomento de las expresiones culturales 
que no son canalizadas por las grandes 
transnacionales de la cultura y la comu
nicación, etc. 

En contraste con la gran extensión 
de la democracia que supuso al final de 
los ochenta la caída de los regímenes no 
democráticos de tipo soviético y su in
corporación a las formas democráticas 



de gobierno, las transformaciones habi
das con la globalización hegemonizada 
por el neoliberalismo provocan un pro
grC'sivo vaciamiento de la soberanía de
mocrática de los estados y una notable 
reducción de los derechos sociales re
conocidos por estosl'l. Las condiciones 
que dieron lugar a la acomodación key
nesiana han cambiado. En las socieda
des del capitalismo global se está fra
guando un nuevo tipo de Estado en el 
cual la acomodación entre derechos de
pende muy estrechamente de la dinámi
ca milrcada por la globalización econó
mica e informativa. 

Política, derechos y capitalismo global 

Con el capitalismo global se han 
multiplicado los derechos de la gran 
propiedad. Por una parte, en lo que ha
ce a su extensión mundial, al alcanzar 
en dos décadas zonas geográficas en las 
que hasta ahora apenas habían penet~a
do, bien porque se mostraban muy rea
cias a abandonar sus formas de vida tra
dicionales, bien porque las rechazaban 
y pretendian representar otra alternativa 
de sociedad. Por otra parte, en las socie
dades capitalistas avanzadas las desre
gulaciones, remercantilizaciones y re
cortes en el Estado del bienestar han su
puesto, bien una puesta en manos del 
gran capital de poderes, recursos y com
petencias antes reguladas por el Estado 
o, simplemente, el traspaso desde lo pú-
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blico al gran capital de potestades ca
rentes de controles democráticos. Por 
último, estos derechos de la gran pro
piedad han alcanzado un ámbito nuevo 
e indiscutido de expansión mundial al 
penetrar aceleradamente en campos en 
los que hasta ahora hablan sido reduci
dos y dependían en gran medida de la 
tradición social o de su consideración 
como bienes públicos, como son la pro
ducción cultural y cognoscitiva, la in
formación y la comunicación y el con
trol y manipulación de las bases genéti
cas de la vida20. 

La expansión de estas últimas cla
ses de apropiación de capital cultural, 
cognoscitivo y vital se han convertido 
en las más dinámicas y generadoras de 
riqueza y poder. La propiedad que con
fiere más poder al capital es cada vez 
más la propiedad sobre partes altamen
te especializadas de la información, cul
tura y conocimiento social, a veces lla
mados bienes "intangibles", pero, con 
efectos hiperreales, dejando en un se
gundo plano la propiedad sobre los me
dios físicos. Estas nuevas formas de 
apropiación están en la base de la nue
va economía ocupada en la produc
ción, distribución y consumo de los 
nuevos tipos de bienes y servicios liga
dos a la cultura, la información, la ges
tión económica y social y el conoci
miento y manipulación biotecnológica 
que incorpora a la vez a su dinámica a 
la producción y distribución de bienes y 

19 Vallespín Oña F. El futuro de la pofftica. Taurus. Madrid. 2000. Capella ).R. Fruta Prohibi
da. Trotta. Madrid. 1997 

20 (1998) Rifkin El siglo de /a biotecnología. Crftica. Barcelona 1999. Reichmann J. Argumen
tos recombinantes. La catarata. Madrid 1999. 
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servicios de consumo masivo dP ante
riores olas expansivas2 1. 

Para el capitalismo global, el pro
gresivo vaciado de importantes zonas 
de soberanía del Estado en favor del 
gran capital transnacional supone que 
el amplio margen para las políticas del 
Estado del bienestar que en el período 
anterior se concretó en los tres regíme
nes del bienestar se ha reducido nota
blemente en favor de los derechos de la 
gran propiedad. En estas condiciones 
existe una fuerte presión tendiente a la 
homogeneización entre los distintos re
gímenes del bienestar sobre la base del 
patrón anglosajón, si bien aún está lejos 
de haberse convertido en realidad. 

El amplio margen que existía en el 
Estado del capitalismo regulado entre la 
determinación negativa y las políticas 
posibles era debido a que parte del jue
go de poder entre el capital, el trabajo, 
los nuevos movimientos sociales, la bu
rocracia del Estado, los partidos politi
cos y el ethos hegemónico se jugaba en 
el seno de una sociedad cuyos limites, 
estructura y agentes estaban a su vez re
lacionados con el mismo Estado. En es
tas condiciones el poder democrático 
del público lograba hacerse sentir en las 
políticas del Estado. El Estado desempe
ñaba un papel central en la mediación 
entre los agentes sociales y politicos y 
en la racionalización de las políticas y 
factores, contribuyendo democrática
mente a la configuración de la so
ciedad. 

Con el capitalismo global, la socie
dad, la economía y la cultura desbordan 

el marco estatal. El Estado ha pPrdido la 
centralidad económica, social y cultural 
que tenía, ya no conforma en la misma 
medida que antes los ámbitos de los 
juegos de poder de la sociedad y sus po
liticas. Los agentes que tenían sus posi
ciones de poder relacionadas con su re
conocimiento por el Estado pierden po
siciones de poder al perderlas el Estado 
como un todo frente a una economía, 
una sociedad y una cultura que se mun
dial izan. Por el contrario, los agentes 
que han conseguido posiciones de po
der transnacional, básicamente las gran
des corporaciones económicas, consi
guen condicionar o negociar con los es
tados en condiciones para ellos muy fa
vorables. Se ha vaciado una parte sus
tancial de la soberanía del Estado, esto 
es, se han sustraído a la regulación del 
Estado grandes áreas de sus anteriores 
competencias. En dichas áreas, a través 
del Estado, el poder democrático tenía 
capacidad para configurar las estructu
ras sociales mediante leyes y políticas 
de la administración. 

Al desplazarse el ámbito de compe
tencia de tales áreas estatales hacia el 
lado del capital transnacional, sin insti
tuciones democráticas internacionales o 
transnacionales que puedan contrarres
tarlo, los elementos de determinación 
positiva del gran capital respecto a las 
polfticas de los estados crecen. Es lo 
que expresan formulaciones al uso co
mo "la única política posible" o "el pen
samiento único". Estas expresiones son 
metáforas de la sensación de impoten
cia de la politica frente a los nuevos 

21 (1996) Castells M. La era de la mlormarión Vol 1 Alianza Editonal Madrid 1 '1'17 



condicionantes. El poder del capital 
transnacional se torna incontrolable pa
ra la democracia de los estados en áreas 
cada vez más amplias. Es un proceso 
que parece no haber tocado techo. 

En los estados del bienestar de las 
economías más fuertes, según el régi
men de bienestar, el estadio de globali
zación alcanzado y las relaciones de 
fuerzas entre los agentes sociales y polí
ticos, la determinación negativa de la 
economía respecto del poder del Estado 
. aún deja márgenes para hacer políticas 
relativamente autónomas, aunque, en 
términos generales, de menor alcance 
que las del período anterior. Estas socie
dades tienen unas elevadas tasas de pro
ductividad y una considerable riqueza 
acumulada que permite a los estados 
dedicar recursos al mantenimiento de 
áreas de reconocimiento de derechos 
sociales, y en algunos casos, culturales 
y ecológicos. En esta situación se facili
ta el mantenimiento de la integración 
social de, al menos, dos tercios de la po
blación y la adecuación de las infraes
tructuras materiales y la disposición del 
capital humano cualificado para una so
ciedad de alta productividad y comple
jidad. No obstante, en áreas muy impor
tantes ha ganado posiciones la determi
nación positiva del capital transnacio
nal sobre la política. 

En las sociedades capitalistas semi
periféricas o periféricas, el e~Gtso mar
gen de que disponían los estados para 
realizar políticas propias se ha reducido 
aún más. En estos estados ha aumenta
do de tal manera la determinación posi
tiva del capital transnacional sobre la 
polltica -con la complicidad dt· las élites 
internas que el efecto ha sido reducir 
dÚn má~ su t·~c aso margen dt· autono 

TEMA ÜNTI<AI 103 

mía poHtica. En general, la determina
ción positiva sigue un orden inverso res
pecto de la posición de cada Estado en 
una área de acumulación. Pocos esta
dos eluden esta tendencia general, con 
la excepción de China, Cuba y algunos 
países islámicos. Es más, se da el caso 
de ciertos países limítrofes de la perife
ria del sistema capitalista que se han 
convertido en parias de la globalización 
en los cuales la degradación es de tal 
magnitud que pierden interés para el 
mismo sistema . 

Es en las sociedades semiperiféricas 
y periféricas en las que sus estados han 
sido obligados por las agencias econó 
micas internacionales durante dos déca
das a realizar duras poHticas de estabili
zación económica y apertura indiscri
minada de sus mercados, con la prome
sa de que el saneamiento de sus inefi
ciencias económicas y su integración en 
el mercado mundial les encarrilaría por 
la senda del desarrollo. No obstante, 
por regla general, después de enormes 
costes sociales y de la descomposición 
de parte de su estructura política y civil, 
el resultado ha sido que se ha agranda
do su distancia económica relativa res
pecto de sociedades más avanzadas, 
aumentando su debilidad económica y 
política en el concierto internacional. 
La afirmación de los derechos de la gran 
propiedad rebasa las fronteras de la so
beranía de cada Estado en razón inver 
sa a su posición de poder económico y 
político, subordinando en esta medid<1 
el reconocimiento obtenido por los de
rechos personales, democráticos, socia 
les, culturales y ecológicos y vaciando 
la <-apaudad de tomar densiones polítt 
ca~ autónomas 
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No existen instituciones internacio
nales que puedan velar por el cumpli
miento de los derechos personales, de
mocráticos, sociales, culturales y ecoló
gicos a las que se pueda acceder como 
ciudadanos de la cosmópolis humana. 
Cuando las instituciones internaciona
les como la ONU o la UE proclaman en 
sus cartas tales derechos, en el primer 
caso, no tienen capacidad para garanti
zarlos y en el segundo caso tienen esca
sa capacidad. No obstante, en el último 
lustro del siglo cabe destacar que la tu
tela de los derechos personales básicos 
en los tribunales internacionales y el re
conocimiento de hecho por los tribuna
les de ciertos países de la responsabili
dad cosmopolita ha experimentado 
ciertos avances. 

En el capitalismo global la relación 
entre los derechos de la gran propiedad 
y los otros derechos no ha configurado 
un nuevo tipo de acomodación, sin em
bargo, la erosión de la acomodación 
keynesiana es irreversible. Han ocurrido 
importantes cambios en el ámbito de la 
política y de lo político que plantean 
una nueva dinámica de conflicto y co
municación en las demandas de reco
nocimiento de derechos. 

Por la política en un Estado liberal
democrático, entendemos el juego de 
poder en torno a la acción legislativa, 
administrativa y de gobierno a través de 
los canales del Estado y el espacio pú
blico de los partidos polfticos y otros 
agentes institucionales así como la pro-

yección de su acción política en el con
cierto internacional. Por lo político en 
un Estado liberal-democrático, entende
mos las relaciones de poder en la socie
dad y el Estado entre los diferentes 
agentes económicos, sociales, políticos 
y culturales así como su relación con 
otros agentes de carácter local, estatal, 
internacional y globaln. 

En general, como destacamos, con 
la globalización hegemonizada por el 
neoliberalismo, /a política ha asistido a 
la reducción y modificación de su mar
gen de autonomía y competencia, 
mientras que en el alcance de estos 
cambios ha influido la posición del Es
tado en el contexto internacional, va
riando sí el Estado se encontraba en las 
áreas de acumulación de capital centra
les, semiperiféricas o periféricas y, en 
caso de ser del centro, en cual de los 
tres grandes bloques se ubicaba e, in
cluso, de su potencia como país y del 
régimen de bienestar institucionalizado 
en donde se hacía la política. 

La política ha continuado girando 
principalmente sobre los temas que Of
fe llamó del viejo paradigma23, o sea, el 
crecimiento económico, la distribución, 
la seguridad militar, el control social y la 
política social, pero ha perdido impor
tantes atribuciones sobre dichos temas, 
desbordada por su carácter creciente
mente transnacional y por el poder del 
complejo formado por las grandes cor
poraciones y los organismos económi
cos internacionales y militares bajo la 

22 Riutort Serra B. •Intersubjetividad y poder". Revista Internacional de Filosofra Polftica. n" 
9,1997. 

23 Offe Cl. "Los nuevos movimientos soc:ialcs" en La Restión fHJiitic.J. Ed Ministt>no dl" Traba 
jo y Seguridad Social. Madrid. 1992 



hegemonía de los EE.UU. Lo que ha te
nido como consecuencia que los parti
dos políticos y los demás agentes insti
tucionalmente encargados de formular y 
canalizar las políticas hayan perdido ca
pacidad para llevarlas a término autó
nomamente, ocasionando entre la ciu
dadanía desafección respecto de /a po
lítica y proyectando sobre el sistema po
lítico una larvada crisis de representa
ción. 

La temática política de lo que Offe 
llamó el nuevo paradigma de la política, 
a saber, las políticas ecológicas, el com
promiso con la paz, el desarrollo de los 
derechos humanos, las políticas de gé
nero y las formas de trabajo no aliena
das, suponen todo un conjunto de de
mandas de reconocimiento de nuevos 
derechos y de viejos derechos plantea
dos de manera innovadora. Dichas te
máticas; por una parte, han sido refor
muladas de forma congruente con el 
viejo paradigma y canalizadas hacia el 
interior del sistema establecido de parti
dos, es decir, han pasado a engrosar la 
temática de /a política y se han mante
nido dentro de sus límites, por lo que no 
han tenido el efecto de cambiar sustan
cialmente la polltica; o por el contrario, 
han sido eliminadas del debate público, 
como es d caso de las formas no aliena
das de trabajo, tema tabú en un entorno 
de hegemonía neoliheral. Es decir, las 
demandas de reconocimiento de nue
vos derechos y de viejos derechos reno
vados han sido suhordinadas a la afir
mación de los derechos dP la gran pro· 
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piedad, por tanto, no han afectado sus 
tancialmente la articulación del vieJo 
paradigma de la política. 

Desarrolladas consecuentemente, 
la protección del medio ambiente, la 
defensa de los derechos humanos, el 
desarrollo de las políticas de género, la 
democratización de las relaciones in
dustriales y las políticas de seguridad 
basadas en el desarme, entran en con
flicto directo con los supuestos neolibe
rales y neoconservadores. El peso alcan
zado por estas dos opciones en el perío
do del capitalismo globalizado ha blo
queado el desarrollo de políticas que 
afrontasen de manera creativa dichas te
máticas, por lo que su desarrollo ha si
do subordinado a la dinámica del viejo 
paradigma. 

la Tercera Vía, que tiene su origen 
en el mundo anglosajón de hegemonía 
neoliberal, es una adaptación a los 
tiempos que corren de la politica demó
crata y laborista con el fin de alcanzar el 
gobierno y disponer de un programa re
novado de gestión política. Pretende ser 
una propuesta de renovación de la so
cialdemocracia hacia el centro. La Ter
cera Vía24 contempla las nuevas reali
dades de la globalización y las conse
cuencias no queridas de la modernidad 
que han ocasionado la aparición de las 
temáticas del nuevo paradigma, inten
tando incorporarlas a la agenda política 
con iniciativas creativas. Para afrontar
las, no obstante, acepta la definición de 
las prioridades y los límites de lo posible 
estahlecidos por el neoliheralismo, con 

}4 IJ'l'lll) Gidd(•ns 1\. 1.1 Terrw.1 Ví.1. Alfaguara 199'1. (1994) Ciddl'ns 1\ MJ~ ai/J di' /,r u 
c¡uif'fd,l y /,1 dt•fl'ch,l. C.'ltPdra. 1 'IIJh. Jaques M., Sante~mase~ 1\. v Owjero f ; Tern·r,1 Vr.r 
, rwolihpr,rli~mo( lc.ura. Harn•lona. :lOOO 
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lo que se cierra el camino de salida del 
marco establecido por el viejo paradig
ma de la política. 

Sólo las socialdemocracias escandi
navas con sus políticas universalistas y 
humanistas han tenido suficiente capa
cidad para plantear algunos de los nue
vos temas en la agenda política de ma
nera innovadora. No obstante, en su 
práctica y cultura política, la concep
ción de la centralidad del Estado del 
bienestar es desbordada por la comple
jidad, ambigüedad y globalidad de lo 
económico, lo político, lo social y lo 
cultural, de manera que dichas social
democracias se encuentran a la defensi
va y, a pesar de incorporar de manera 
más consecuentemente algunos de los 
temas del nuevo paradigma de la políti
ca no consiguen salir del marco del vie
jo paradigma. 

Espoleados por las consecuencias 
no queridas de la modernidad, desde /o 
político emergen las nuevas temáticas y 
las nuevas demandas de reconocimien
to de lo~ nuevos y viejos derechos reno
vados. La horizontalidad y espontanei
dad de su emergencia y expresión, la 
descentralización y transversalidad de 
la movilización, la cooperación en múl
tiples foros y mesas redondas que tras
pasan la formalidad y la informalidad de 
las instituciones, confieren un carácter 
diferente a la politización de las nuevas 
temáticas y las nuevas demandas de de
rechos, manteniendo latente la poten
cialidad del nuevo paradigma de lapo 
lítica. Los nuevos movimientos sonales 
dt> lm ochenta, la Pxplosión de las 

ONGs en los noventa y el complejo y 
reticular movimiento antiglobalización 
del fin del milenio son manifestaciones 
de esta renovación subpolftica de la po
lítica. 

Desde lo polftico ha habido una 
respuesta en forma de politización de lo 
que Beck llamó la subpofftica, que no 
ha dejado de plantear una agenda que 
excede el juego de la política; se con
fronta a ella desde su exterior, pero, a la 
vez, penetra en el espacio público de la 
polrtica. Su manifestación no concuerda 
con los límites establecidos:.! S. La lmea
lidad evolutiva de los subsistemas auto
poiéticos diferenciados de la teoría de 
sistemas se ve desbordada. 

La teoría de sistemas afirma la con
cepción de la complejidad sistémica de 
la sociedad en la que el subsisterna po
lítico es uno más entre los múltiples 
subsistemas sociales que tienen su pro
pia dinámica. La aparición donde no se 
espera de la subpolítica cruza transver
salmente los subsistemas y abre la posi
bilidad de otra modernidad, la moderni
dad reflexiva, en base, no sólo a la ra
cionalidad instrumental, sino a dinámi
cas intersistémicas que desbordan la ló
gica de la diferenciación funcional e in
troducen prácticamente la racionalidad 
comunicativa. 

Beck entiende por subpolítica la ex
tensión de la vacuidad de la poHtica ins
titucionalizada y el renacimiento de lo 
no institucional en la política. La reitera
ción del juego de la poHtica institucio
nal y sus agentes se conjuga con la in
novación y la movilidad politica de los 

.!'i l~e1 ~ ¡, "'l d remvem tón de id políltld' ln 1 1994¡ Bel k l1 l.tddem A 1 d~ch Ld moder 
niddd ft'llextvd. Alianza llntversidad Madnd 1997 



nuevos agentes políticos de la sociedad. 
En suma, /o polltico emerge más allá de 
los agentes y juegos establecidos. 

Para Beck, la nueva politización 
significa una pérdida de la centralidad 
del poder del Estado y la aparición de 
emergentes, dispersas y transversales 
olas de politización desde abajo porta
doras de transformación social, de polí
tica de cambio de reglas, como es el ca
so del • 1ovimiento feminista o del movi
miento ecologista. El cambio que plan
tean no llega desde un centro polltico y 
tecnocrático al modo tradicional de la 
política que supone un tipo de razón 
instrumental, sino, molecularmente y 
paso a paso, desde la politización no 
convencional de la sociedad y la natu
raleza que genera dinámicas de mesa 
redonda y supone un tipo de razón co
municativa. 

Es notable que la fenomenología de 
los nuevos movimientos sociales de los 
ochenta, la explosión de las ONGS en 
los noventa y los movimientos antiglo
balización de finales de siglo presenten 
frentes de fuerzas muy amplios, diversos 
y cambiantes, articulados en redes que 
se tejen y destejen, o bien, muchas ac
ciones puntuales, arraigadas en la vida 
cotidiana que afrontan las nuevas temfl
ticas autónomamente, más allá de los 
canales institucionalizados de la políti
ca. Son dinámicas autónomas que tie 
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nen orígenes locales o estatales y se pro
yectan globalmente, difuminando las 
fronteras entre países y regiones. Tienen 
una prevención contra el juego político 
establecido, pero utilizan canales y re
cursos institucionales. Pueden surgir de 
una problemática muy concreta, regio
nal o global. Su desarrollo conecta dia
lécticamente diversos niveles, espacios 
y ámbitos de la sociedad. Sus modos de 
operar van desde el gran rechazo a la 
alternativa puntual concreta, desde de
mandas universalistas de derechos hu
manos a posiciones humanitarias testi
moniales, desde la cooperación con las 
instituciones al grupo autónomo. 

Las consecuencias no queridas de 
la modernidad y la globalización plan
tean incertidumbres y desatan dinámi
cas que van más allá del marco del vie
jo paradigma de la política: Lo político 
desborda los límites establecidos por /a 
política, circunscrita al marco de la po
lítica en el Estado-nación. El nuevo pa
radigma permanece potencialmente la
tente en un contexto de hegemonía neo
liberal en el marco del viejo paradigma. 
La subpolítica plantea posibilidades pa
ra otra modernidad, cuando la evolu 
ción de la modernidad instrumental pa 
rece haber llegado a una gran compleJi 
dad y generalización. Una nueva razón 
polltica pugna por surgir. La historia no 
ha. llegado a su fin. 
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De mis consideraciones: 

Nos dirigimos a Ud. con el fin de poner en su conocimiento algunos 
hechos y datos preocupantes que amenazan el futuro del libro en el 
Ecuador. 

1. La Ley del Libro, vigente desde 1987, establece que el costo de los 
libros no debe ser gravado con IVA, como parte de una política na
cional de fomento a la lectura que permita el acceso a la educación 
y a la cultura. 
2, La nueva legislación referente al Impuesto al Valor Agregado (IV A) 
impone el 14% al papel bond de hasta 75 grs. (Disposición oficial 
2041, RO 325, 14 de mayo). El 85% de la producción editorial ecua
toriana se realiza en este papel, Además, el mismo impuesto grava a 
los servicios profesionales de edición e incluye el material didáctico 
que acompaña los libros. 
3. Consecuentemente, a raíz de estos incrementos, el acceso a la pu
blicación y a la adquisición del libro ecuatoriano será cada vez más 
inalcanzable para la gran mayoría de ciudadanos y ciudadanas. 
4. Mientras los costos de producción del libro ecuatoriano suben, 
otros países establecen políticas de subsidios y reintegro a las expor
taciones. Ello implica un serio impacto a la competitividad de la pro
ducción local y un duro golpe a la industria editorial que da el sus
tento a más de 20.000 ecuatorianos y ecuatorianas. 
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